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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, primero de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido 

por FRANCIA ELENA MAYA CANO, contra OSVALDO LUIS DE LA 

HOZ PALMERA, se agrega y pone en conocimiento el oficio que 

antecede, procedente del jefe de grupo de embargos de la 

POLICÍA NACIONAL, mediante el cual informa que:  

 

“Una vez verificado el Sistema de Información para la 

Administración del Talento Humano de la Policía Nacional 

(SIATH), se constató que el señor OSVALDO LUIS DE LA HOZ 

PALMERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

72.490.565, figura; retirado del servicio activo de la Policía 

Nacional, mediante Resolución 2343 del 21-07-2023 motivo por el 

cual no es posible para esta dependencia dar cumplimiento a 

lo ordenado por el despacho judicial”. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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